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INFORME AUSTERIDAD Y 

EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

  

FECHA DE EMISIÓN DEL INFORME Día: 12 Mes: 08 Año: 2021 

 

PROCESOS INFORME DE AUSTERIDAD Y EFICIENCIA EN 
EL GASTO PÚBLICO – SEGUNDO TRIMESTRE 
2021 

DEPENDENCIA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

Líder de Proceso / Jefe(s) Dependencia(s): Alcalde Municipal y Secretarios de Despacho y 
Líderes de Procesos.  

Objetivos:  Presentar informe trimestral de austeridad en 
el gasto público, referente a los gastos 
ejecutados en la Administración Central 
durante el Segundo trimestre de 2021. 

 Verificar el cumplimiento de las directrices 
establecidas por el Gobierno Nacional y por la 
Administración Municipal de Sabaneta, 
referente a la austeridad y eficiencia en el 
gasto público municipal. 

 Brindar recomendaciones tendientes a la 
implementación de acciones de mejora que 
permitan optimizar y racionalizar el gasto 
público en el marco de las normas de 
austeridad.  

 Presentar las acciones implementadas por la 
administración Municipal para mejorar la 
eficiencia en el gasto público relacionada con 
los informes anteriores. 

 Concientizar a los directivos y a los 
funcionarios de la Administración Municipal 
acerca de la importancia de la implementación 
de políticas de austeridad en el gasto público 
como un pilar estratégico para el cumplimiento 
de los objetivos del Plan de Desarrollo. 

 
Metodología: 

 

 Revisión y análisis del comportamiento de los 
gastos sometidos a la política de austeridad 
trazada por el Gobierno Nacional y por la 
Administración Municipal.  

 Consulta y análisis de la información 
relacionada con la austeridad del gasto en el 
Software Financiero – Delta - utilizado por la 
Administración Municipal para el registro de 
todas sus transacciones financieras.  

 Entrevistas con líderes de procesos que 
administran recursos sometidos a las políticas 
de austeridad del gasto público. 
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 Verificación de los resultados de las acciones 
implementadas para mejorar la racionalización 
y uso de los recursos públicos. 

 

Marco Normativo:   Constitución Política de Colombia - Artículos 
209, 339 y 346. 

 Ley 87 de 1993 – “Por la cual se establecen 
normas para el ejercicio del control interno en las 
entidades y organismos del Estado y se dictan 
otras disposiciones”. 

 Decreto Nacional 1737 de 1998 - “Por el cual se 
expiden medidas de austeridad y eficiencia y se 
someten a condiciones especiales la asunción 
de compromisos por parte de las entidades 
públicas que manejan recursos del Tesoro 
Público.” 

 Decreto Nacional 1738 de 1998 – “Por el cual se 
dictan medidas para la debida recaudación y 
administración de las rentas y caudales públicos 
tendientes a reducir el gasto público”. 

 Decreto Nacional 0984 de 2012 – “por el cual se 
modifica el artículo 22 del Decreto 1737 de 
1998”. 

 Decreto Municipal 096 de abril de 2016 – “por 
medio del cual se expiden medidas de 
austeridad en el gasto público y se fijan medidas 
de eficiencia en la prestación del servicio 
público”. 

 Directiva Presidencial N°09 del 09 de noviembre 
de 2018 – “Directrices de austeridad”. 

 Decreto Municipal 065 de febrero de 2020 – “Por 
el cual se modifica la planta de cargos de la 
Administración Municipal”. 

 Decreto Municipal 230 de junio de 2020 – “Por 
medio del cual se causan novedades en la 
planta global de cargos y en el manual 
específico de funciones y competencias 
laborales de la Administración Municipal”. 

 
INTRODUCCIÓN 

En desarrollo del Plan Anual de Actividades de la Oficina de Control Interno para el año 2021 y en 
cumplimiento con la Constitución Política de Colombia - Artículos 209, 339 y 346, y las disposiciones 
establecidas en el Decreto No. 0984 del 14 de mayo de 2012; por el cual se modifica el artículo 22 del 
Decreto No. 1737 de 1998, el Decreto Municipal 096 de abril de 2016 – “por medio del cual se expiden 
medidas de austeridad en el gasto público y se fijan medidas de eficiencia en la prestación del servicio 
público” y la Directiva Presidencial N°09 del 09 de noviembre de 2018 – “Directrices de austeridad”., 
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normas que establecen medidas de austeridad y eficiencia de las entidades públicas que manejan recursos 
del tesoro público; se rinde el informe de Austeridad del Gasto correspondiente al Segundo trimestre del 
2021, con el fin de dar cumplimiento a las políticas de austeridad fijadas por el Gobierno Nacional y 
Municipal. 

ALCANCE: 

Realizar seguimiento a los gastos sometidos a la política de austeridad y eficiencia en el gasto público de 
la Administración Municipal correspondientes al segundo trimestre de 2021, comparado con el mismo 
periodo de la vigencia 2020, en algunos casos por ausencia de información, se comparará con el trimestre 
anterior del año en curso. 

 

OBJETIVOS: 
 

1. Presentar informe de austeridad en el gasto público, referente a los gastos ejecutados en la 
Administración Central durante el Segundo trimestre de 2021. 

 
2. Verificar el cumplimiento de las directrices establecidas por el Gobierno Nacional y por la 

Administración Municipal de Sabaneta, referente a la austeridad y eficiencia en el gasto Público 
Municipal. 

 
3. Brindar recomendaciones tendientes a la implementación de acciones de mejora que permitan 

optimizar y racionalizar el gasto público en el marco de las normas de austeridad. 
 

4. Sensibilizar a los directivos y a los funcionarios de la Administración Municipal acerca de la 
importancia de la implementación de políticas de austeridad en el gasto público como un pilar 
estratégico para el cumplimiento del cometido estatal del Municipio de Sabaneta. 

 
 

5. ADMINISTRACION DE PERSONAL Y CONTRATACION DE SERVICIOS PERSONALES, GASTOS 
DE PERSONAL:     

a. Planta de Personal 

TOTALES 2021-II TRIMESTRE 

De conformidad con los Decretos 065 y 230 de febrero y junio 2020 respectivamente, se realizó comparación 
de la planta de cargos relacionada en dichos decretos con la información suministrada por el área encargada, 
se encontró una disminución total de cuatro cargos con respecto a los existentes en el año 2020. 

Es importante anotar que NO se presenta diferencia de cargos respecto a la información suministrada por 
Nómina, la cual reporta un total de 355 empleados con corte al 30 de junio de 2021.  

Nota: Nómina informa que, al 30 de junio de 2021, se finalizaron dos (2) encargos. 
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Planta de Cargos 
II Trimestre 2021 II Trimestre 2020 

Variaciones  

Concepto  Absoluta Porcentual 

Cargos de carrera Administrativa 107 112 -5 -4% 

Cargos de libre nombramiento y remoción 104 101 3 3% 

Cargos de período fijo 2 2 
                         

-  
0% 

Cargos en provisionalidad 76 74 2 3% 

Período de prueba 0 3 -3 -100% 

Trabajadores oficiales 40 41 -1 -2% 

Total 329 333 -4 -101% 

En la planta de cargos se presentó una disminución de -4 cargos en total respecto al mismo período del año 
anterior (2020), es de resaltar que la materialidad en la variación porcentual 101%, corresponde en un 100% 
a tres (3) empleados de la planta de cargos de periodo de prueba año 2020, los cuales en el año 2021 
terminaron ese proceso. 

1.2. Gastos asociados a la nómina: 

1.2.1. Recargos por horas extras, trabajo nocturno, dominical y festivo:     
 

A continuación, se detallan los gastos por concepto de horas extras, trabajo nocturno, dominical y festivo 
para el segundo trimestre del año 2021, además se detallan las variaciones porcentuales presentadas 
respecto al mismo periodo del año 2020: 

Concepto II Trimestre 2021 II Trimestre 2020 Variación abs % Variación 

Alcaldía 8.313.091 6.624.118 1.688.973 20% 

S. Movilidad y Tránsito 126.674.432 105.049.651 21.624.781 17% 

S. Serv Administrativos 13.345.263 13.628.401 -283.138 -2% 

S. Obras públicas 5.131.199 972.659 4.158.540 81% 

TOTAL 153.463.985 126.274.829 27.189.156 18% 

 

Para el Segundo trimestre de 2021, los gastos por concepto de horas extras, trabajo nocturno, dominical y 
festivo presentan un aumento por un valor de $27.189.156 equivalentes al 18% del total del gasto 
consolidado general con respecto al mismo periodo de la vigencia de 2020, sin embargo, al analizar los 
gastos individuales por cada Secretaría, se identifican las variaciones porcentuales más relevantes,  se 
observa un incremento del 81% en la Secretaría de Obras Públicas y una disminución del 2% en los gastos 
de Secretaría de Servicios Administrativos.   
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6. CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS – ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

2.1. Combustible. 

El consumo de combustible ¨ACPM¨ del parque automotor de la Administración Central para los vehículos 
presenta una disminución del 31% respecto al segundo trimestre del año anterior;  

En el segundo trimestre de 2021 se presenta una disminución neta del combustible en vehículos del 37,90%, 
lo anterior, debido a que, durante el segundo trimestre del 2020, en el marco de la pandemia el consumo de 
combustible se incrementó por los servicios prestados por la administración municipal a la comunidad. 

Concepto 

Vehículos Variación Motocicletas Variación 

2021 2020 Absoluta 
Porcentu

al 
2021 2020 Absoluta Porcentual 

ACPM 14.103.814 20.503.926 -6.400.112 -   31,21  0 0                  -  0% 

Gasolina 
corriente 

0 2.206.501 -2.206.501 - 100,00  8.239.823 1.695.496    6.544.327              386  

Gasolina Extra 0 0 0                -  0 7.919.204 -  7.919.204  -     100  

Valor total 14.103.814 22.710.427 -8.606.613 -    37,90  8.239.823 9.614.700 -  1.374.877  -       14  

 

En el 2021 se presenta un incremento en el consumo de gasolina corriente correspondiente al 386%, lo 
anterior se origina debido al no consumo de gasolina extra, lo que representa un ahorro del 14% neto por 
este concepto. 
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2.2.  Mantenimiento de vehículos 

En el segundo trimestre del año 2021 con respecto al mismo período del año 2020 el mantenimiento de los 
equipos de transporte terrestre ¨vehículos y motocicletas¨ fue el siguiente: 

Las Motocicletas no presentaron mantenimiento preventivo en el segundo trimestre del año 2020 y el 
mantenimiento correctivo del año 2021 se incrementó en un 15%. 

Es necesario anotar que el adecuado mantenimiento preventivo, es necesario para el buen funcionamiento 
de la flota de transporte de la administración, disminuye costos por posibles daños que se puedan prevenir 
y evita posibles accidentes que dan lugar a pérdidas humanas y/o económicas. 

Concepto 

Vehículos Variación Motocicletas Variación 

2021 2020 Absoluta 
Porcentu

al 
2021 2020 Absoluta Porcentual 

Mantenimiento 
Preventivo 

3.713.652 1.601.590 2.112.062      131,87  8.272.962 0 8.272.962          100,00  

Mantenimiento 
Correctivo 

31.865.441 86.717.040 -54.851.599 -     63,25  50.380.341 43.945.284 6.435.057            14,64  

Valor total 35.579.093 88.318.630 -52.739.537 -      59,72  58.653.303 43.945.284 14.708.019            33,47  
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III. CONSUMO DE PAPELERÍA, ÚTILES DE OFICINA, ELEMENTOS DE CAFETERÍA Y ASEO DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL: 

3.1Consumo de papelería, útiles de oficina, elementos de cafetería y aseo de oficina 

El incremento presentado en el segundo semestre de 2021 por concepto de papelería, útiles de oficina y 
elementos de cafetería y aseo corresponde al 47%, donde se observa un incremento neto de $ 44,7 millones 
de pesos.  Las secretarías que más impactan en este aumento son la Secretaría de Gobierno, Secretaría de 
inclusión social y Familia, Secretaría de Movilidad y tránsito y la Secretaría de Hacienda con un 79% del total 
de este incremento. 

PAPELERÍA, ÚTILES DE OFICINA, ELEMENTOS DE CAFETERÍA Y ASEO 

Secretaría o 
dependencia 

II Trimestre 2021 II Trimestre 2020 Variación absoluta Variación porcentual 

Alcaldía 4.819.740 583.712 4.236.028 726% 

At. al Ciudadano 1.301.746 618.030 683.716 111% 

Of.Asesora Jurídica 393.519 3.239.747 -       2.846.228 -88% 

Of. Control Interno 
Disciplinario 

228.480 99.494 
128.986 130% 

Of.Control Interno - 105.542 -           105.542 -100% 

S.Gobierno 24.847.044 12.607.036 12.240.008 97% 

S.Hacienda 6.139.034 1.004.902 5.134.132 511% 

S.Infraestructura 2.129.988 2.049.894 80.094 4% 

S.Planeación 5.797.191 3.915.172 1.882.019 48% 

S.Salud 5.272.346 3.979.627 1.292.719 32% 

S.Movilidad y Tránsito 17.866.578 10.638.853 7.227.725 68% 

S.Educación y Cultura 15.957.688 11.256.782 4.700.906 42% 

S.Medio Ambiente 2.767.665 1.549.747 1.217.918 79% 

S.Inclusión Social y  Familia 18.398.613 7.824.857 10.573.756 135% 

S.General 551.966 1.050.053 -           498.087 -47% 

S.Servicios Administrativos 33.461.852 34.664.259 -       1.202.407 -3% 

Totales 139.933.450 95.187.707 44.745.743 47% 
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3.2 Consumo de papel resma carta y oficio: 

El consumo de la resma de carta y oficio para el segundo trimestre de 2021 presenta un incremento del 35% 
respecto al mismo periodo de 2020, con una variación absoluta de $7.455.798 lo que indica un aumento 
significativo de gastos por este concepto.  

 

 

Secretaría o dependencia
II Trimestre 

2021

II Trimestre 

2020

Variación 

absoluta

Variación 

porcentual

Alcaldía 354.144 818.327 -464.183 -57%

At. al Ciudadano 71.400 0 71.400 100%

Of.Asesora Jurídica 146.370 163.209 -16.839 -10%

Of. Control Interno Disciplinario 178.500 88.477 90.023 102%

Of.Control Interno 0 0 0 0%

S.Gobierno 5.820.528 3.955.195 1.865.333 47%

S.Hacienda 3.268.930 933.096 2.335.834 250%

S.Infraestructura 17.731 177.310 -159.579 -90%

S.Planeación 2.172.940 923.738 1.249.202 135%

S.Salud 1.198.568 789.922 408.646 52%

S.Movilidad y Tránsito 5.171.383 7.608.461 -2.437.078 -32%

S.Educación y Cultura 3.166.233 2.051.622 1.114.611 54%

S.Medio Ambiente 333.200 274.857 58.343 21%

S.Inclusión Social y  Familia 2.996.896 756.186 2.240.710 296%

S.General 350.812 96.152 254.660 265%

S.Servicios Administrativos 3.254.650 2.409.935 844.715 35%

TOTALES 28.502.285 21.046.487 7.455.798 35%

RESMAS DE PAPEL CARTA Y OFICIO    
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Es fundamental acogerse a la política de cero papeles establecida en la directiva presidencial 04 de 2012 y 

tener en cuenta además la Política de Eficiencia Administrativa en la Administración Municipal de Sabaneta 

IV. GASTOS POR CONCEPTO DE SERVICIOS PÚBLICOS 

Se observa una disminución neta del -41%, la principal variación corresponde al proveedor EPM 
Telecomunicaciones E.S.P por $180.7 millones (74%); de acuerdo a la respuesta presentada por el área de 
logística, la variación se presenta debido que en la proyección de 2021 se debe hacer la cancelación de 
servicios a nombre de terceros y de líneas telefónicas que no se encuentran en funcionamiento. 

Igualmente nos informa el área encargada la cancelación de las de líneas telefónicas y de módems 
correspondientes al proveedor COLOMBIA MOVIL S.A para el periodo 2021 por solicitud de la dirección de 
TIC. 

ENTIDADES QUE PRESTAN SERVICIO 
II Trimestre 

2021 
II Trimestre 

2020 
Variación 
absoluta 

Variación % 

Acueducto Vrd la Doctora 247.500 491.800 -244.300 -50% 

Acueducto y alcant Maria Auxiliadora 0 14.600 -14.600 -100% 

Corporación de Usuarios de Acueducto las  Lomitas 41.500 0 41.500 100% 

Asualpa 441.600 407.000 34.600 9% 

Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. 0 0 0 100% 

Corp. Acued y alcant las Margaritas 0 58.400 -58.400 -100% 

Empresa públicas de Medellín 199.375.164 181.031.689 18.343.475 10% 

EPM Telecomunicaciones E.S.P 64.866.372 245.012.500 -180.146.128 -74% 

Colombia Movil S.A. E.S.P 0 19.705.657 -19.705.657 -100% 

Total 264.972.136 446.721.646 -181.749.510 -41% 
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Se estableció un comparativo por cada tipo de servicio público entre el primer y el segundo trimestre de 2021 
y se pudo establecer que, aunque la variación no es muy significativa hubo un incremento en el total de los 
servicios por valor de $13.646.660 lo que equivale a una variación porcentual de 6%., los servicios que 
contribuyen a este aumento son la energía y la telefonía fija. 

Es importante resaltar que se observa una disminución en los gastos de internet por valor de - $14 millones 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO
ABRIL MAYO JUNIO 

TOTAL 

TRIMESTRE

DESCRIPCIÓN DEL 

SERVICIO
ENERO FEBRERO MARZO

TOTAL 

TRIMESTRE
VARIACIÓN

ACUEDUCTO 4.979.213 5.168.817 4.080.691 14.228.721 ACUEDUCTO 5.235.320 8.138.828 3.691.864 17.066.012 2.837.291-         

ALCANTARILLADO 4.064.421 4.211.956 3.310.032 11.586.409 ALCANTARILLADO 4.362.633 4.577.026 3.050.515 11.990.174 403.765-            

GAS 67.395 45.353 40.462 153.210 GAS 62.216 53.278 65.800 181.294 28.084-              

ENERGÍA 49.171.375 48.975.199 44.439.431 142.586.005 ENERGÍA 49.452.451 47.760.950 41.250.785 138.464.186 4.121.819         

TELEFONÍA FIJA 0 13.248.126 20.394.656 33.642.782 TELEFONÍA FIJA 0 14.613.275 12.238.175 26.851.450 6.791.332         

INTERNET 0 10.320.920 1.476.844 11.797.764 INTERNET 0 14.847.838 11.854.745 26.702.583 14.904.819-       

TELEVISIÓN 0 586.980 338.456 925.436 TELEVISIÓN 0 628.716 591.303 1.220.019 294.583-            

OTROS - DIFERIDO COVID 5.690.512 5.705.729 9.805.810 21.202.051        OTROS - DIFERIDO COVID 0 0 0 0 21.202.051       

TOTALES 63.972.916 88.263.080 83.886.383 236.122.379 TOTALES 59.112.620 90.619.911 72.743.188 222.475.719 13.646.660       

II TRIMESTRE DE 2021 I TRIMESTRE DE 2021
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V. CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS – SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD 

La Secretaría de Seguridad cuenta con un parque automotor conformado por 42 vehículos distribuidos así: 
30 motocicletas, 10 camionetas y 2 busetas; con relación al primer trimestre de 2021 se observa una 
variación en el número de vehículos reportados, se solicitará para el próximo periodo la explicación a esta 
diferencia y se reportará en el informe correspondiente al tercer trimestre 

Se puede observar un incremento en el combustible del 122% con respecto al primer trimestre del año, 
correspondiente a las camionetas de la policía con un 154% y a las motos con un 88%; sin embargo, si se 
compara con el gasto registrado en el mismo período del año anterior ($26.635.182), se observa una 
disminución del -3,15%. 

Presta 
Servicio A: 

Descripción tipo 
vehículo, (Moto, 
Bus, Camioneta) 

Cantidad de 
Vehículos 

Gasto por combustible 

Segundo 
Trimestre 

Primer 
Trimestre 

 Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

EJERCITO CAMIONETA 1             1.603.560       544.600      1.058.960  194,45 

Total 
EJERCITO 

  1             1.603.560        544.600       1.058.960  194,45 

POLICIA 

BUSETA 2             1.894.095        851.591       1.042.504  122,42 

CAMIONETA 9          11.589.175     4.561.548       7.027.627  154,06 

MOTO 30          10.709.084     5.676.662        5.032.422  88,65 

Total 
POLICIA 

  41          24.192.354   11.089.801     13.102.553  118,15 

Total 
General 

  42          25.795.914   11.634.401      14.161.513  121,72 
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En cuanto al mantenimiento del parque automotor se pudo establecer que: 

Hubo  una disminución neta en el mantenimiento de vehículos de -9,06%,  al respecto podemos observar 

lo siguiente: 

- La camioneta del ejercito tuvo mantenimiento durante los dos trimestres del año.  

- Solo una de las Busetas presenta mantenimiento en los dos trimestres. 

- las motos 16 presentaron mantenimiento el primer trimestre y 12 el segundo, a 9 de ellas se les hizo 

mantenimiento en los dos trimestres. 

Presta 
Servicio A: 

Descripción tipo 
vehículo, (Moto, 

Bus, 
Camioneta) 

Cantidad 
de 

vehículos 
Mantenimiento 

Gasto por Mantenimiento 

Segundo 
Trimestre 

Primer 
Trimestre 

 Variación 
Absoluta 

Variación 
Porcentual 

EJERCITO CAMIONETA 1 1         6.857.779           4.894.310  1.963.469 40,12 

Total 
EJERCITO   1 1         6.857.779           4.894.310  

1.963.469 
40,12 

POLICIA 

BUSETA 2 1         1.310.000           3.469.500  -2.159.500 -62,24 

CAMIONETA 9 7       12.353.850        13.970.790  -1.616.940 -11,57 

MOTO 30 16         9.336.250        10.498.950  -1.162.700 -11,07 

Total 
POLICIA   41 24       23.000.100        27.939.240  

-4.939.140 
-17,68 

Total 
General   42 25       29.857.879        32.833.550  

-2.975.671 
-9,06 

 

 

VI. GASTOS POR CONSUMO DE TELEFONÍA CELULAR ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

El incremento en el consumo de telefonía móvil corresponde al 45% con respecto al mismo período del 
año anterior, como se puede observar en la gráfica los meses de mayor consumo fueron abril y junio del 
presente año. 
 

CONCEPTO II Trimestre 2021 II Trimestre 2020 Variación Abs % Variación 

Consumo Celular 20.059.678 13.868.141 6.191.537 45% 

TOTAL 20.059.678 13.868.141 6.191.537 45% 
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VII. GASTOS POR CONCEPTO DE VIÁTICOS ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Los gastos por concepto de viáticos en el segundo trimestre de 2021 con relación al primer trimestre del 
mismo año presentan una disminución del 26%; vale la pena mencionar que se ha venido activando 
gradualmente la contingencia que prohibía los viajes debido al Covid 19. 

 

Concepto II Trimestre 2021 
I Trimestre 

2021 
Variación 
absoluta 

Variación Porcentual 

Viáticos  1.003.343 1.358.508 -355.165 -26% 

TOTAL 1.003.343 1.358.508 -355.165 -26% 

 
 
 

 

 
 

7,475,460 7,833,888 

4,750,330 

MES ABRIL MAYO JUNIO

Consumo de Celular 
II Trimestre 2021

Colombia Telecomunicaciones  S.A. E.S.P

3,793,537 

8,675,459 

1,399,145 

MES ABRIL MAYO JUNIO

Consumo de Celular 
II Trimestre 2020

Colombia Telecomunicaciones  S.A. E.S.P
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HALLAZGOS 

 
A fin de tener una apropiada trazabilidad a los gastos de funcionamiento por dependencia y a los proyectos 
establecidos por la administración municipal se presentan los siguientes hallazgos: 
 

1. No se observa un plan de acción de mejora a las observaciones presentadas en los informes de 

seguimiento de Control Interno. 

2. Continúan presentándose demoras en la entrega de la información solicitada para el adecuado 
análisis y evaluación de la gestión del gasto necesarios para la oportuna generación y entrega de 
este informe regulado por el Decreto 0984 de mayo 12 de 2012. 

3. No se observa un plan de acción de mejora, que permita implementar estrategias y controles que 

redunden en la optimización y uso eficiente de los recursos públicos frente a la campaña de cero 

papeles, a la fecha este rubro continúa siendo muy representativo 

4. No se evidencia la adecuada utilización del software donde se detallan los consumos por los 
diferentes servicios públicos, la Secretaría de Servicios Administrativos – Subdirección de Logística 
Institucional - debe dar a conocer periódicamente los resultados a todas las dependencias, con el fin 
de que se establezcan estrategias y acciones para la reducción y el uso eficiente de estos recursos.  

5. No se observa un adecuado control de las líneas telefónicas que permita determinar si las líneas 

inscritas y por las que se factura pertenecen o no a la administración Municipal o si a la fecha se 

están utilizando adecuadamente . 

 

Para constancia se firma en Sabaneta: 12 de agosto del 2021.   

APROBACIÓN DEL INFORME DE SEGUIMIENTO 

APROBACIÓN DEL INFORME DE SEGUIMIENTO 

Nombre Completo Responsabilidad Firma 

GILDARDO BERMUDEZ CADAVID JEFE DE CONTROL INTERNO 

 
PIEDAD LUZ MEJIA CONTRATISTA – 

PROFESIONAL DE APOYO 

  
 

 

 


